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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DfAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, Lilas adyacentec. Canariea 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
=eini6 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«na. (Código civil).

Las disposicionos del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
¿«de cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarfoi» reo^ 
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar «n 
el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 6-:S 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más «trecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colección»" 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá veti®- 
Cárse al final de cada semestre.

: PARTE OFICIAL___ _
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS™

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 11 Abril 1909).

___SECCIÓN SEGUNDA
Mimo CIVIL 08 LA PROVINCIA 08 ZARAGOZA

CIBCULAB
Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Ministro 

de la Gobernación el recurso de alzada que inter
pone ante su Autoridad el 8r. Director gerente de 
la Sociedad Oxhídrica Española, contra el acuerdo 
36 ¡a Comisión permanente de la Junta de Sani- 
^ad, por el que se ordenó el traslado de dicha fá- 

á la distancia mínima de 500 metros de po- 
olado.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
preceptúa el Reglamento de procedimiento 

Mmiuisirativo.
Zaragoza 11 de Abril de 1909.—El Gobernador, 

naü Tejón y Marín.

-■ Negociado -2 o—Sanidad
CIBCULAB

Habiendo tenido ocasión de observar, tanto en 
las visitas giradas por mi autoridad como por las 
verificadas por el Inspector provincial de Sanidad 
á varios pueblos de la provincia, la falta de cum
plimiento á lo dispuesto en la Instrucción general 
de Sanidad en lo referente á higiene municipal, así 
como á lo por mí dispuesto en la circular de 21 de 
Diciembre último, inserta en el número 154 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , fecha 29 del mismo mes, he 
acordado lo siguiente:

l.° No se permitirá tener almacenados estiér
coles dentro de las casas ni á menor distancia de 
500 metros de la población; no permitiéndose 
tampoco verter aguas sucias ni despojos á la vía 
pública ni á menor distancia de 500 metros.

Los Ayuntamientos que no dispongan de mace
lo en condiciones higiénicas y con arreglo á las 
necesidades de la población, formarán el oportuno 
expediente para su construcción, no permitiendo 
de ninguna manera el uso de agua que no sea po
table para el lavado de las carnes y despojos.

3.° En los cementerios no se permitirán las 
inhumacionos en fosas comunes, sino únicamente 
en fosas de dos metros de profundidad, ochenta 
centímetros de ancho, dos metros de largo y cin
cuenta centímetros de separación entre una y otra, 
ó en nichos construidos con arreglo á la Real or
den de 15 de Octubre de 1898, ordenando de tal 
forma las inhumaciones, que no haya que practicar 
exhumaciones antes de los cinco años de los falle
cidos de enfermedades comunes ó de los diez sien
do de enfermedades infecciosas; se procederá á la 
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construcción, donde no lo haya, de cementerio 
civil, osario y depósito de cadáveres. Donde la su
perficie de los cementerios no sea suficiente para 
las necesidades de la población ó aquél estuviese 
situado á menor distancia que la determinada en 
distintas disposiciones, se procederá inmediatamen
te á la formación del oportuno expediente para la 
ampliación ó construcción de otro nuevo, según los 
casos.

4 .° Siendo las aguas uno de los medios más 
frecuentes para la propagación de determinadas 
enfermedades curando no se protegenconveniente- 
mente, se hace preciso que en la zona de protec
ción de las mismas no existan depósitos de estiér
coles ni substancias orgánicas, ni verter aguas su
cias; se tendrá cuidado especial que los lavaderos 
se limpien con frecuencia, prohibiendo se laven en 
el mismo punto los ropas sucias con las ya jabona
das, y nunca las procedentes de enfermos con las 
de los sanos

5 .° Siendo muy frecuente la ausencia de retre
tes en las escuelas públicas ó las malas condicio
nes de las mismas, se procederá inmediatamente á 
su construcción en condiciones higiénicas, así como 
á remediar muchas deficiencias susceptibles de 
practicarlo en muchos de aquellos establecimien
tos, y cuando esto no se a posible, trasladarlos á 
locales convenientes.

6 .° En aquellas localidades donde existan hos
pitales se procurará reúnan condiciones higiénicas 
convenientes, blanquéandolos y practicando desin
fecciones frecuentes.

7 .° Se hace preciso que todos los Ayuntamien
tos dispongan de locales para el aislamiento de los 
primeros casos de epidemias, ya sea en edificios 
convenientemente separados del resto de la pobla
ción ó construyendo barracas con dicho objeto; así 
como también adquirir los materiales y útiles de 
desinfección que determina el anejo 2.° de la Ins
trucción general de Sanidad.

Estando, como lo estoy, dispuesto á corregir 
cuantas infracciones se cometan contra la salud pú
blica, participo á los Alcaldes y Juntas municipa
les de Sanidad que si en el improrrogable término 
de quince días no me dan cuenta de haber cumpli
do con lo dispuesto en la presente circular, ya sea 
habiendo ejecutado lo acordado ó formalizado los 
expedientes que fuesen precisos, en las próximas vi
sitas que se practiquen, ya sea por mi autoridad ó 
por el Inspector provincial de Sanidad, impondré 
fuertes multas á los que con su negligencia ó pa
sividad se hubieren hecho acreedores á las mismas.

Zaragoza 12 de Abril de 1909.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA...~
Tesorería ie Hacienda di la pisTÍntia di Zaragoza,

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacien

da se ha dictado la siguiente
tProvidencia.—De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, artículo 50 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el primer gra

do de apremio, con el 5 por 100 de recargo 80k. 
el importe total de su descubierto, á los deudrí 
y por los conceptos que á continuación se expr¿'

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  rt' 
c ia l  de la provincia, para que en el térmioo "i" 
tercero día, entendido en la forma que dicha p? 
trucción preceptúa," puedan satisfacer su débit1" 
pues de lo contrario se continuará el procedimi» 
to reglamentariamente.

Zaragoza 10 de Abril de 1909.—El TesorPh- 
Toribio de la Serna.

Deudores á que se refiere el 
anterior edicto.

In d u s t r ia l .—Mu l t a s .
Ateca.

Pedro Sánchez, 17‘33 peseta^; María Mendoza 
17‘33; Domingo Bartolomé, 17‘33; Pedro Moni» 
14*66; Felisa Fraile (viuda Bosoh), 8; ManuelBl¿ 
co, 83*33; Romualda Sánchez, 52*08; Eusebio Civil 
32*66, y José Beltrán, 109*33.

Tauste.
Francisco Alegre, 31*58 pesetas.

Ta razona.
Julio Atilano Urquiz, 222*92 pesetas; José Her

nández, 210*07; Luis Martínez, 38*96; Antonio 
Mayor, 51*44; Elias Artieda, 51*44; Silvestre Olí. 
ván, 51*44; Gregorio Urbano, 14’58, y Gabriela 
Murillo, 14*58.

Alhama.
Paulino Merodio, 46*33 pesetas; Francisco Gál- 

vez, 10*66; Pascual Latorre, 4*66; Tobías Torre?, 
4*66; Antonio Tarodo, 4*66; Felipe Vela, 4*66; Vi
cente Ferrer, 474*72, y Pedro Tarodo, 18*56.

Zaragoza.
José Engay, 153*54 pesetas, y Rafaela Riveres, 

119*33.
Riela.

Jesús Berdejo, 31*58 pesetas.
Moré».

Miguel Embid, 35*85 pesetas; Julián Crespo, 
70*51; José Beoerril, 17*99; Angel Irigoyen, 17'99; 
Manuel Bueno, 41*15; Romualdo Roy, 41*15; José 
Serrano, 66*51, y José Nieto, 77*18.

Calatayud.
Martín Rubio, 120*19 pesetas; Josefa Benedit. 

74*60; Anselmo Fernández, 74*60; Fernando Mon- 
forte, 118*33; Martín Franco, 74*60; Calixto Gar
cía, 281*63; Evaristo Alvir, 382*06; Antonio Cle
mente, 74*60; Elena Sánchez, 74*60; Leandro Gil, 
74*60; Patricio Acuña, 74'60; Alberto Sánchez. 
74*60; Mariano García, 74*60; Norberto Navarro, 
74*60; Gregorio'Palacios, 74*60; Emilio Díaz. 
74*60; Mariano Abad, 74*60; Domingo Gavín. 
74*60; Alberto Azpeitia, 312*13; Ramón Puerto, 
103*61; Gregorio del Río, 74*60; Antonio García, 
74*60; Bienvenido del Río, 74*60, y Eduardo Vi
dal, 120*19.

Zaragoza.
Mauricio Ferrer, 402*35 pesetas, y Francisco 

Martínez, 18.
La Almunia.

Fernando Ferraz, 49'73 pesetas,
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• tzi oara notificar por medio del «Boletín Oficial» y 
^Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 

de segundo grado.
pejr0 Estella, Recaudador de la Hacienda en la 

cmdad de Zaragoza;
Aao saber: Que en el expediente que me hallo ms- 
nendo por débitos de contribución, penalidades, 

p¡eneciente al año 1906, de esta población, he dictado

8 ^providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
r'ículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de-

incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
1 I 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a 
Hs contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
".Liiíiuese a los contribuyentes esta providencn. á fin 
í jje puedan satisfacer sus débitos durante el piazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 

procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob- 
>[0 de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
Dara la anotación del embargo». ,
h Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
nuienes se refiere la anterior providencia, los que á con- 
linuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
ñor duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
15 de Abril de 1900, á saber.

Urbano Carrasco, 31.250 pesetas.
En Zaragoza á 5 de Abril de 1909.—El Recau

dador, Pedro Estelia.

Cédulas de notificación y requerimiento.
D. Pedro Antón y Martínez, Agente ejecutivo con

tra el Ayuntamiento de Bureta por débitos al 
Tesoro público;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo, por providencia de hoy tengo acor
dado el requerimiento de pago por medio de la 
siguiente ,

«.Cédula de notificación.—Recibida de la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia la certificación 
de la que resulta: Que el Ayuntamiento de Bure
ta es en deber á la Hacienda pública la suma de 
585 pesetas por el cuarto trimestre de consumos 
del ano 1908; requiérase al Sr. Alcaide-presidente 
del mismo, para que en el término de ocho días in
grese en el Tesoro público el importe de dicho 
descubierto; apercibiéndole que de no verificarlo 
se procederá al embargo de bienes, según lo dis
puesto en el artículo 109, apartado D, de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900».

Y no habiendo encontrado al Sr. Alcalde en el 
domicilio oficial, se le requiere por medio del Bo 
l e t ín  o f ic ia l , á los efectos legales.

Bureta 20 de Marzo de 1909.—El Agente, Pe
dro Antón y Martínez.

***
En el expediente que me hallo instruyendo 

contra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la Hacienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando tambiénmtervenida la existencia 
Que hubiere en Caja, y en su virtud, requiero á V. 
como Ordenador de pagos, para que en lo sucesivo, I

é ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros 
pagos que los que quepan dentro de la parte que 
queda libre á la Corporación; apercibiéndole que 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
establecida en el art. 548 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

En Añón á 10 de Abril de 1909.—El Agente, 
Manuel Rodríguez. — Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento y Depositario del mismo,

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la Hacienda, ha sid ) embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida Inexistencia 
que hubiere en Caja; y en su virtud, requiero á V. 
como Ordenador de pagos, para que en lo sucesivo, 
é ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros 
pagos que los que qu pan dentro da la parte que 
queda libre á la Corporación; apercibiéndole que 
de no verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
establecida en el art. 518 del Código penal. Lo que 
comunico á V. á los efectos oportunos.

Plenas 28 de Marzo de 1909.—El Agente, Tomás 
Ce ina.—Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Plenas.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos 
á la H tcienda, ha sido embargado en este día el 15 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Corpo
ración, quedando también intervenida la existencia 
que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido V. 
nombrado Depositario por serlo de la Corporación 
deudora. Y lo comunico á V. para que conserve en 
depósito la parte correspondiente á la Haci< nda de 
los ingresos que se realicen, mientras subsista el 
procedimiento; apercibiénbole que de no verificarlo 
así, incurrirá en la responsabilidad que determina 
el artículo 584 del Código penal. Lo que comunico 
á V. á los efectos oportunos.

En Plenas á 28 de Marzo de 1909.—El Agente, 
Tomás Celma.—Al Sr. Depositario del Ayunta
miento de Plenas.

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la Inmortal Ciudad de Zaceen

Ex tracto de los acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes de Febrero de 1909.

Ses/ón del día 3.
Aprobadas las actas de la pública y secreta ce

lebradas el día 27 de.Enero anterior, se acordó:
Pasar al tribunal de oposiciones un oficio del 

Sr. Gobernador y una instancia de D. Liborio Bar
tolomé Moreno sobre provisión de plazas de De
legados de Policía Urbana.

Destituir á los pesadores de consumos D. Al
fonso Burdío, D. Francisco Peña, D. Joaquín Min- 
guillón y D. Manuel Lorente, y que la Comisión, 
con el Alcalde, proponga la provisión de estas pla
zas y vea de dar colocación á aquéllos en otros 
destinos.

Aceptar el libro «Obelisco histórico en honor
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de los héroes defensores de Zaragoza durante los 
sitios de 1808 y 1809», de que es autor D. Mario 
de la Sala.

, Nombrar á los Sres. Aísa, Urzola, Cerrada y 
Cuenca para representar al Ayuntamiento en el 
patronato que entiende en la solución de la crisis 
obrera.

Pasar a! tribunal de oposiciones la instancia de 
Iv. Saturnino L ore suplicando se le confiera el 
cargo de Delegado de Policía Urbana por haber 
obtenido el número uno en los ejercicios practi
cados.

Pasar á las Secciones de Hacienda y presupues
tos una instancia del Director de la Fábrica del 
Gas en súplica de que se resuelva la quo tiene pre
sentada sobre pago de lo que se le adeuda por alum
brado público.

Pasar á informe de la Sección de Obras un es
crito de D. Dionisio Lázaro rogando se aclare el 
acuerdo referente á la parada de coches del Coso.

Pasar á informe de la misma Sección una ins
tancia de D. Angel Aísa sobre liquidación de las 
obras de cimentación de los Monumentos de los 
Sitios y Agustina Zaragoza.

Desestimar la instancia del Sindicato de inicia
tivas sobre cesión de la Huerta de Santa Engracia 
para organizar fiestas durante el Carnaval.

Dejar nuevamente sobre la mesa los encabeza
mientos gremia es concertados para 1909.

Construir un matadero en el barrio de Peñaflor.
Colocar en alguno de los salones de la Casa Con

sistorial el busto del General Gómez Arte- he y 
guardar en el Archivo el ejemplar de su obra acer
ca de la guerra de la Independencia.

Pedir informe á la Junta provincial de Sani
dad acerca de las condiciones higiénicas de los lo
cales destinados á escuelas en el edificio Colegio 
de las Escuelas Pías.

D volver á D. Alejo Castillo el depósito que 
constiiuyó como contratista del suministro de ce
bada^ á.D, Mariano Bandrés, el que hizo para res
ponder del suministro de paja.

Anunciar subasta para contratar el servicio de 
encuadernaciones por cuatro años.

Jubilar al guardia de vigilancia municipal Bien
venido Jimeno Barrera.

Autorizar á la Sociedad Teledinámica del Gálle- 
go para levantar un cable tendido desde el paseo 
del Ebro á la calle de Alonso V y tenderlo de 
nuevo por la calle de Monreal.

Facultar al Director déla Fábrica militar de 
Subsistencias para practicar algunas obras de repa
ración en la misma.

Erigir en la plaza de Salamero el monumento 
conmemorativo del Cinco de Marzo y pasar el 
asunto á las Secciones de Instrucción y Gobierno 
interior para que propongan el ceremonial del acto 
de colocación de la primera piedra.

Celebrar sesión extraordinaria para tratar del 
proyecto de Ordenanzas municipales.

Explanáronse una interpelación y varias mocio
nes y se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado del nombramiento de Delegado

interino de Policía urbana, hecho por el Alnar
á favor de D. Isidoro Lobera. * de

Quedarlo igualmente de un oficio de la • 
nistración de Hacienda trasladando la resoluS' 
del Sr. Delegado por la cual se desestima la alZa? 
referente al comiso de 28 kilos de jamón hecho ■ 
D. Félix García. 6

Pasar á informe de los asesores la sentencia dk 
tada por el Tribunal provincial de lo contencioso 
y Tribunal Supremo en el pleito con la Sociedad 
Nuevo Mercado, sobre cumplimiento de la base se 
gunda del contrato.

, Dar las gracias al Presidente de la Cámara ofi. 
cial de la Propiedad Urbana por sus ofrecimientos 
al participar la constitución de dicha entidad.

Pasar á informe de la Sección de Obras un oficio 
de la Comisión de Monumentos históricos rogando 
se le dé cuenta de los proyectos que tenga el 
Ayuntamiento sobre reparación y conservación de 
la puerta del Carmen.

Quedar enterado de un oficio del Presidente de 
la colonia española de Montpeller dando las gra. 
cias por el regalo que se hizo para su tómbola.

Quedarlo igualmente de una carta de D. Segis. 
mundo Moret agradeciendo el oficio que se le pasó 
referente al donativo del busto y obra del General 
Sr. Gómez Arteche.

Dar las gracias por los ofrecimientos hechos al 
participar su toma de posesión al Fiscal de la Au
diencia D. Julio Insausti.

Nombrar el tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de aptitud de los pesadores de consumes 
nombrados por el Alcalde con carácter interino.

Designar al Síndico de la Corporación y uno de 
los Letrados Asesores para que, en representación 
del Ayuntamiento, comparezcan ante el Juzgado 
en el interdicto promovido por varios propietarios 
de casas de la plaza de Lanuza.

Quedar enterado de un oficio del Gobernador 
trasladando el del Juzgado en que se deja sin efec
to la suspensión del Concejal D. Angel Laborda.

No mostrarse parte en la causa que se instruye 
sobre sustracción de bocas de riego.

Recibir en la forma acostumbrada á la rondalla 
Alfonso Victoria.

Pasar á la Sección de Hacienda un oficio de la 
Alcaldía comunicando la suspensión del mozo del 
Depósito administrativo Matías Garrido.

En sesión secreta se trató del expediente instrui
do por acuerdo de 27 de Enero último, y reanuda
da la sesión se acordó:

Pasar á informe de las Comisiones de Hacienda 
y Presupuestos una instancia de D. Nicolás Nava
rro sobre pago de un crédito.

Dejar sobre la mesa la instancia de D. Manuel 
Domingo pidiendo se le paguen los sueldos corres
pondientes al tiempo que estuvo suspenso.

Aprobar el dictamen proponiendo la forma de 
pagar á la Fábrica del Gas lo que se le adeuda por 
alumbrado público, sin perjuicio de someter el 
acuerdo á la sanción de la Junta municipal y so
licitar autorización de ¡a Superioridad. .

Dejar nuevamente sobre la mesa los encabeza
mientos gremiales.

Aprobar las obras que han de ejecutarse en la®
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Je la plaza de la Victoria y calles de las 
graneros.

• tres caballos inútiles de la Guardia mu-Vender

sobre la mesa un dictamen de la Sección 
relativo á ia venta de una parcela de la 

:i^u Miguel.
*;;-cr á D.a Melchora Gracia tres sepulturas y 
^eno intermedio en el Cementerio de Juslibol. 

^ver á D. Manuel de Escoriaza la teja plana 
"inte en los almacenes.

irv‘ceder socorro á Pabla Lezcano, viuda del
de vigilancia municipal Antonio Colas. 

I^brir concurso para contratar por dos años el 
¿‘ció de carruajes. .
¿^erizar á Federico Vera para construir una 

eu Juslibol. .
i'tder gratis al Sindicato de riegos de Miraflo- 
. os árboles qne pide para reponer faltas. 

^amentar en 1.000 pesetas el sueldo del Jefe 
^personal de consumos. ,

¿bon&r al mLmo Jefe 90 pesetas que pagó por 
/jomiso de reses.
pialar en la Secretaria el personal del JNego- 

ydode Hacienda.
Aelurar las disposiciones del nuevo Reglamento 

L-lasdependencias municipales en el sentido de 
bseaplique á los empleados que se nombren des- 
L°de Enero último, y que respecto ájubilaoio- 

.;y demás derechos no rijan en lo referente á em- 
;..sdos nombrados antes de dicha fecha.
Formulados algunos ruegos y explanadas va- 

emociones, se levantó la sesión.
Sesión extruordinaria del día 13.

.menzada la discusión del proyecto de Orde- 
tiMas municipales, fueron aprobados con algunas 
aniioudas y adiciones los artículos comprendidos 

■ el capítulo l.°, y se levantó la sesión.
Sesión del día 17.

Aprobadas las actas de la pública y secreta co- 
tepondientes al día 10 y ratificados los acuerdos 
ü & extraordinaria celebrada el día 13, se acordó:

-¿uedar enterado de un oficio del ¡Sr. Alcalde 
«¡egaudo la presidencia de la sesión en el Tenien- 
íAlcalde á quien por turno corresponda.
tejar sobre la mesa la manifestación de la Al- 

1 lia referente á la entrega de un donativo de
• ■ pesetas á la rondalla Alfonso Victoria.
Pasar á informe de la ¡Sección de Instrucción 
loíoio del Sr. Gobernador referente á deficien-

1 '-‘f ^servadas en el Teatro Principal.
dedar enterado de una carta del excelentísimo 

tbr Ministro de la Gobernación agradeciendo el 
derdo de 27 de Enero último.
Aprobar el extracto de los acuerdos tomados en 

‘lesde Enero próximo pasado.
Adjudicar definitivamente á D. Inocencio Vale- 

suministro de vino tinto para la Casa Am-

j^kr enterado de una carta del Sr. Subsecre- 
4" le Instrucción pública expresando su reco- 
? por el voto de gracias con que se le 
^.honrado.
;-Í'-r sobre la mesa por tres sesiones una ins- 

Jacinto Torres presentando la renun- 
W cargo de Concejal.

Aprobar los encabezamientos concertados con 
la fábrica de cerveza «La Zaragozana», gremio 
de confiteros y cabreros de la huerta y almacenis
tas de petróleo.

Volver á la Sección el convenido con los fabri
cantes de jabón.

No admitir la renuncia del cargo de Teniente 
Alcalde presentada por D. Pedro Noaílles.

Dejar nuevamente sobre la mesa la instancia de 
D. Manuel Domingo, Auxiliar de Secretaría, sobre 
abono de sueldos. ■

Dejar sobre la mesa el dictamen de la Sección 
de Obras sobre venta de tres caballos de la Guar
dia municipal.

Volver á la Sección un dictamen sobre cesión de 
una parcela de la calle de San Miguel á D. Joa
quín Prat.

Aprobar una moción del Sr. Galbe proponien
do se declare haber visto con sentimiento la acti
tud del Consejo de Patronato de la Escuela de 
Artes y Oficios respecto á la transformación de la 
elemental de Artes é Industrias.

Aprobar los festejos que han de celebrarse con 
motivo de la colocación de la primera piedra del 
Monumento conmemorativo del 5 de Marzo.

Dejar sobre la mesa el dictamen referente á la 
adquisición de terrenos para escuelas en Torrero.

Declarar que Luis Lozano y Tomás Mestre han 
justificado los requisitos exigidos á los aspirantes 
á la plaza de hornero del Amparo y eliminar del 
concurso á Simón Domingo y Teodoro Remón.

Autorizar á ¡a Sección para adquirir escupide
ras con destino al Teatro Piincipal y disponer la 
ejecución de algunas obras en los retretes del 
mismo.

Conceder á Carlos Cascas la primera portería 
de escuela que haya vacante y reservar la segun
da á Florencio Jiménez.

Satisfacer á D. Luis Fabiani el sueldo de Médi
co de la Beneficencia desde l.° de Octubre á 11 
del mes corriente.

Abonar á Florencio Altura el importe de lo que 
le corresponde como hornero ele la Casa Amparo 
desde 15 de Abril á 3 de Julio, como jornales y 
con cargo á la consignación del destino, desde la 
última fecha.

Volver á la Sección de Obras el dictamen pro
poniendo se apruebe la liquidación de las de ci
mentación de los Monumentos de los Sitios y 
Agustina de Aragón.

Devolver el depósito constituido por D. Emilio 
Beltrán como garantía de la instalación de dos re
lojes anunciadores en el paseo de la Indepen
dencia.

Autorizar á D. Emilio Fernández para entrar en 
la ciudad intestinos de reses sacrificadas en el Ma
tadero.

Eximir del pago del arbitrio sobre casinos el 
CírculOjConservador, Casinos Fraternidad Republi
cana y Círculo Liberal.

Arrendar á D. Victoriano Carbonell un local 
del Depósito Administrativo.

Dar las gracias al personal del Matadero por su 
gestión en el año 1908.

Ceder un local del Depósito Administrativo á 
los sobrinos de D. Nicolás Jiménez,
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Fijar en diez días la suspensión del mozo del 
Depósito Matías Garrido.

Desestimar la instancia de Antonio Tercero so
licitando la cesión de un terreno en Alfocea.

No ceder á José Viturín un solar que pide en 
Juslibul.

Dejar sobre la mesa por dos sesiones el dicta
men proponiendo se autorice á D. Francisco Age- 
let para cambiar el kiosco del paseo de la Inde
pendencia.

Aprobar lo propuesto por la Sección de Gobier
no interior sobre concesión de Medallas de la 
ciudad.

Celebrar, pasados los Carnavales, sesiones extra
ordinarias los lunes y viernes para tratar del pro
yecto de Ordenanzas municipales, con lo que se le
vantó la sesión.

Sesión del día 24.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:
Quedar enterado de un oficio de la Junta pro

vincial de Instrucción pública trasladando la Keal 
orden en que se dan las gracias al Alcalde Presi
dente por su cooperación en la Fiesta escolar ce
lebrada.

Dar las gracias á la Cámara de Comercio por los 
ofrecimientos que hace al participar la constitu
ción de su Junta.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Goberna
dor trasladando el de la Comisión provincial en 
que se admite la renuncia del cargo de Concejal 
presentada por D. Antonio Usón.

Quedar enterado de las cartas de los Sres. Mi
nistros de Gracia y Justicia y Fomento y de don 
Gabriel Maura agradeciendo los ofrecimientos que 
se les pasaron con motivo de la ayuda que presta
ron á la Comisión que fué á Madrid.

Aprobar la distribución de fondos para el mes 
de Marzo.

Adjudicar definitivamente á D. Gregorio Mar
tínez la subasta para la construcción del grupo 
escolar de la calle del Buen Pastor.

Quedar enterado con sentimiento del falleci
miento del Inspector Jefe del Matadero D. Miguel 
Casas.

Nombrar pesadores de consumos á Gregorio 
Carpena, Florencio Ginés, Florentín Peiro y Mar
celino Boche, declarados aptos por el Tribunal 
que los ha examinado.

Dar las gracias á D. Amador Gil por los ofreci
mientos que hace al dar cuenta de su posesión de 
la Fiscalía de esta Audiencia.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda una 
instancia de D. Arturo Peitiví solicitando se anu
le el encabezamiento concertado con la fábrica de 
cervezas ó se haga extensivo al recurrente.

Pasar á informe de Contaduría una instancia de 
los guardias municipales jubilados solicitando el 
abono de sus haberes.

Desestimar la instancia del Escribiente de Secre
taría D. Pascual Pérez ofreciéndose para desem
peñar en comisión la plaza de Jefe del Cuerpo de 
Policía Urbana.

Benunciar á la indemnización de 310 pesetas 
que correspondía á la Corporación en la causa 
por hurto seguida á Leonardo Gutiérrez,

Abonar á D. Manuel Domingo los habe^ 
rrespondientes al tiempo de cesantía. íesU,

Facultar á la Sección de Obras para prOC(li I 
la venta de tres caballos de desecho. '^11

Cargar á imprevistos las 100 peseta^ n 
Alcalde entregó á la rondalla Alfonso-Vioto ■ * I

Aprobar la forma de conmemorar la feri?1 [ 
5 de Marzo. <

Conceder tres meses de licencia al Médico ’■ 
Beneficencia D. Manuel Abascal.

Celebrar nueva subasta de víveres con detá 
ai Amparo y solicitar autorización del Sr. (U 
nador para adquirirlos por gestión directa U 
que haya contratista.

Devolver á D. Miguel Bubio el depósito i 
constituyó como contratista del suministré’ 
vino para el Amparo.
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Adquirir con cargo á imprevistos 100 eje^ i:¿ada 
res del número extraordinario publicado p„. ;jir¿ 
periódico A B C á beneficio de las víctima," 
Italia.

reñirá 
íenlo B

Zara. 
Santa iBecibir definitivamente el asfaltado de la 

de Cerdán y parte del de la Torrenueva y piy 
de Lanuza.

Autorizar á D. Antonio Miranda para elevar? 
piso en la casa número 25 accesorio de la calle i 
San Blas.

Anunciar nuevo concurso

D. Seb' 
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Alcalde con la Sección para enajenarlo en las> ‘ 
jores condiciones posibles si no hubiere licita?. 1

Aprobar el concierto hecho con los dueños; : 
automóviles por el consumo de gasolina.

Considerar depósito una fábrica de aguardies 
de D. Pablo Carrillo.

Desestimar la instancia de D. Tomás Espí ró 
citando la colocación de un kiosco en la plan i 
Sautángel.

Aprobar el nuevo modelo de escudo de la tn 
dad, para membretes, en el que figura el título: 
Inmortal.

Betirar la alzada interpuesta ante el Ministtri 
de la Gobernación respecto á sueldos de los ec 
pleados, sometiendo el acuerdo á la sanción de i 
Junta municipal.

Beorganizar las Comisiones permanentes, í 
signándose el personal adscripto á cada ana i 
ellas.

Conceder nueve días de licencia al Sr. Alia- 
gui y treinta al Sr. Azuárez.

Formuláronse varios ruegos y anunciadas v 
gunas mociones, se levantó la sesión.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador cilv', oOD

cha 10 de los comentes, ha dictado la 9igaie^ 
«Providencia.—Besultando de las dilig60^ 
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del Sr. lugeniero Jefe de este Distrito minerOi 
fecha 29 de Marzo del año actual, que en el 
diente de la mina llamada Victoria, número !• * 
del término municipal de Morata de Jalón, 5 I
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y.zde
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ario y Alpartir, se ha cumplido lo dis- ¡ 
ig, providencia de este Gobierno de mi 

;:?itVU20 del mismo mes de Marzo dentro del 
ínalado en la misma y en el artículo 52 

^Lento de 16 de Junio de 1905 he acorda- 
N^har el expediente y que se expida el titulo 
i ^ll;Pdad haciéndose constar en el mismo que 

Explotable es hierro.—Notifíquese es- 
•^^"’nción al interesado y publíquese en ej 

Of ic ia l , según previene el articulo oo 
Reglamento».

L de orden del Sr. Gobernador se publica
1 RnTETÍN Uf ic ia l  en cumplimiento de lo dis

en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
1905, para conocimiento del público, pues 

^'LErido el plazo de treinta días sin haber sido 
ia providencia del Sr. Gobernador, se ex- 

Sjrá el título de propiedad, según ordena el ar- 
Vlo 56 del mencionado Reglamento.
Zaragoza 12 de Abril de 19O9.-Sebastian Saenz 
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n Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
je este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

k-ha 10 de los corrientes, ha dictado la siguiente 
" tpTOvidweia.—Resultando de la diligencia del 
;• h-reniero Jefe de este Distrito minero, de íe- 
ía30de Marzo del año actual, que en el expedien- 
ñombrado «Ampliación á la mina Severa», nu- 
nero 1087, del término municipal de Mequinenza, 
; ha cumplido lo dispuesto en la providencia de 
É!te Gobierno de mi cargo de 22 del mismo mes 
-Marzo dentro del plazo señalado en la misma 
i en el artículo 53 del Reglamento de 16 de Jumo 
de 1905, he acordado aprobar el expediente y que 
•iexpida el título de propiedad, haciéndose cons- 

la . treu el mismo que la sustancia explotable es 
'4.Ignito— Notifíquese esta L-------" 

7 publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previe
ne el artículo 55 del citado Reglamento». , 

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con el carácter de notifica- 
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jgeü--1' 
iero,
•1 ex^ 
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wn al interesado D. Emilio Copons, por no resi- 
iir en esta capital y carecer de representante 
;egal en la misma, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 55 del Reglamento de 16 de 
hnio 1905 y para conocimiento del público, pues 
•riuscurrido el plazo de treinta días sin haber 
¡ido apelada la providencia del Sr. Gobernador, se 
upedirá el título de propiedad, según ordena el 
‘•ráculo 56 del mencionado Reglamento. , 

Zaragoza 12 de Abril de 1909.--Sebastian Sáenz 
danta María.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

mota-enuncio
0. Ricardo Aranguren, como Presidente del 

^ndicato de riegos de Gelsa, ha presentado en el 
T:‘bierno civil de esta provincia un proyecto, sus
cito por el Ingeniero D. Francisco tranzo, para el 
’^nsporte de energía eléctrica para el alumbrado 

e h villa de Gelsa. ,
, b-4 ¡íuea tiene su origen en una central que se 
^^blece en local sito en término municipal de 1

dicha villa, propiedad de la Exorna. Sra. Condesa 
de Teba, en que en la actualidad están instaladas 
las turbinas destinadas á la elevación de aguas 
para el riego, cuyas turbinas se aprovechan para 
la producción de la energía eléctrica. Dicha línea 
se solicita establecer todo á lo largo y al, lado iz
quierdo del camino del Molino que va á la villa 
para cruzarlo al llegar al portal de San Miguel y 
dirigirse á través de edificaciones al sitio del tras- 
formador, que se señala en casa de la calle Mayor. 
La petición no comprende la red de distribución 
del pueblo, de la que sólo se señala ej cruce con 
hilos de baja tensión de dicha calle (travesía de la 
carretera de Madrid á Francia á la de Zaragoza 
á Castellón) que se hace á la salida del mismo 
transformador.

El transporte se hace á alta tensión, á 2.000 vol
tios, por línea de hilos de cobre desnudo, no ha
biendo más cruzamientos, aparte del de, la carre
tera ó calle Mayor, que dos de caminos á la salida 
de la central y entrada á Gelsa.

El derecho á la fuerza se deriva de un contrato 
celebrado entre el Sindicato de riegos de la villa 
de Gelsa y D. Daniel López Genzor como admi
nistrador y representante de la casa de Teba, en 
19 de Mayo de 1908. .

No se solicita imposición alguna de servidumbre 
forzosa sobre terrenos de dominio particular, pie- 
sentando autorización del Ayuntamiento de la vi
lla de Gelsa para poder tender la línea de alta 
tensión por el camino del Molino, que se dice pro
piedad del Municipio,

Y á los efectos del artículo 13_del Reglamento 
de Instalaciones eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, se publica esta nota-anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que los interesa
dos puedan presentar en el plazo de treinta días, á 
contar de esa fecha, las reclamaciones ú observainstancia explotable es contal esa, — .

resolución al interesado oiones que procedan en e 1 Goh.eruo om y u Seo
ción de Fomento de la Jefatura de Obras públicas, 
en donde se halla de manifiesto el proyecto.

Zaragoza 6 de Abril de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.

SECCION SEXTA
Belmonte.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
quezas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que las acrediten.

Belmonte 9 de Abril de 1909.—El Alcalde, Ma-
nael Najara.

Borja.
Por tiempo de ocho días, á contar desde el día 

12 de los corrientes, se hallará de manifiesto, en 
la secretaría municipal, el reparto de consumos de 
esta ciudad para el año corriente. ,

Borja 10 de Abril de 1909.—El Alcaide, José
San Gil.

Gotor.
Por término de quince días quedan expuestas al 

público las cuentas municipales del año 1908, á 
los efectos prevenidos por la ley.
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Gotor 11 de Abril de 1909.—El Alcalde, Juan 
oebastian.—El Secretario, Lorenzo Moreno.

***
Por todo lo que falta del presente mes, se admi

tirán en la secretaría del Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana.

Gotor 8 de Abril de 1909.—El Alcalde, Juan 
bebastian.

Litago.
Durante todo el mes que rige se admiten en es

ta oficina las alteración s de fincas rústicas que 
hayan de ser objeto del apéndice para la tributa- 
tación del repartimiento para 1910.

Litago 6 de Abril de 1909.—El Alcalde, Manuel 
Miranda.

Mallén.
En las oficinas de este Ayuntamiento, y por tér

mino de cinco días, se hallará expuesto al público 
el recuento de ganadería para el año 1910, á los 
efectos reglamentarios.
, Asimismo se admitirán en las mismas oficinas 
las altas y bijas de la contribución territorrial por 
rustica y urbana, durante todo el mes de Abril 
previa exhibición de los títulos que acrediten el 
pago de los derechos reales á la Hacienda.

Mallén 10 de Abril de 1909.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

Mediana.
Durante los días que restan del presente mes, 

se admitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
as altas y bajas que los vecinos y terratenientes 

hayan experimentado en la riqueza rústica y ur
bana, previa la presentación de los documentos le
gales que así lo acrediten.

Mediana 10 de Abril de 1909.—El Alcalde 
Santiago Laborda.

Mequinenza.
Debiendo procederse á la formación del Regis

tro fiscal de edificios y solares de este término "ju- 
■ risdiccional, se hace saber á los propietarios de 

fincas urbanas, tanto vecinos como forasteros ó 
en su defecto á sus representantes ó administra
dores, las extiendan y presenten en esta Casa Con
sistorial durante el improrrogable plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Oe ic ia l ; advirtién
doles que, finado dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado, les parará el perjuicio consiguiente

Mequinenza 6 de Abril de 1909.—El Alcalde, 
Justo Fornos.

***
Durante el actual mes de Abril se admitirán en 

secretaría, en las horas de oficina, los documentos 
acreditativos de altas y bajas por rústica y urba
na para la confección de ¡os apéndices al amilla- 
ramiento para 1910.

Mequinenza 6 de Abril de 1909.—El Alcalde, 
Justo Fomos.

Mezalocha.
Desde esta fecha y hasta el día 24 del actual, i 

y en la secretaría del Ayuntamiento de este pue- ' 
blo, se admitirán, previa la presentación de los ' 
documentos que las justifiquen, las altas y bajas 
ocurridas en la riqueza rústica y urbana de los 1 

contribuyentes de este término municinni?^ 
el año actual. 2<\

, Mezalocha 5 de Abril de 1909.—El Aléala 
cíente, Emilio Navarro.

Puendeluna.
Por todo el mes actual se admitirán eu 1 

taría altas y bajas por rústica y urbana par 3!^ 
fección de los apéndices para 1910. a'6'

Asimismo, y por espacio de ocho días, 86h 
expuesto al público el recuento general de» I 
ría. I

Puendeluna 6 de Abril de 1909.—El AUu . 
nito Bernués.

San Mateo de Gállego.
Por todo el presente mes se admitirán en lai- 

taría de este Ayuntamiento las alteraciones 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza V- 
la presentación de los documentos correspr 
te¿: en que conste estar pagados los derechos r« 
á la Hacienda.

San Mateo 7 de Abril de 1909.—El Alcald» ■ 
fael Gaudó.

Trasobares.
Durante el mes actual podrán presentar =■ 

secretaría de este Ayuntamiento, los docum¿ 
que acrediten las alteraciones sufridas en la rí 
za rústica y urbana, los contribuyentes de «j 
término municipal.

Trasobares 6 de Abril de 1909.—El Alcalde?, 
cíente, Pedro Bueno.

PARTE NO OFICIAL

mcciomnio de vo c es abíg o nem
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las coleocit? 

de voces usadas en la Comarca de la Litera, ai;: 
D. Benito Coll Altabás, y las de uso en Arag.: 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José Val® 
zuela la Rosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la Eis- 
lentísima Diputación provincial, al precio de 5pe 
setas ejemplar.

Eii la misma pueden adquirirse las df 
más obras de la Biblioteca de Escritorti 
aragoneses.

LEY ELECTORAL
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(8 de Agosto de 1907.)
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